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ENRIQUE GALVÁN QUERO '
REPRESENTANTE LEGAL DE · 
EXPENDEDORA DE SERVICIOS MEXIQUENSE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 15EM2017X0091 

Bitácora: 09/MPA0l 18/06/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) por parte de ésta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial . de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del Proyecto 
denominado "Estación de Servicio Circuito Mexiquense Km. 16+440", en· lo sucesivo. el 
Proyecto. presentado por la empresa Expendedora de Servicios Mexiquense, S. A. de C. v_. en 
lo sucesivo el Regulado, el 08 de junio de :2017, ubicada en Circuito Exterior Mexiquense Km. 
l 6+440, Cuerpo Izquierdo con Carretera T eoloyucan - Nextlalpan - Hacienda Ojo de Agua. 
Parcela-7 Pl/3, Ejido Sta. Ana Nextlalpan, Municipio de Nextlalpan, Estado de México, y 

RESULTANDO : 

l. Que el 08 de junio de 2017. se recibió en Oficialía de Partes de la AGENCIA, el escrito sin 
número de fecha 17 de abril del mismo año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P 
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Domicilio y Teléfono del Representante Legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto, 
mismo que quedó registrado el 08 de junio de 2017 con la clave 15EM2017X0091. 

2. Que el 14 de junio de 2017, mediante el escrito sin número, de fecha 1 3 de junio·del mismo 
año, el Regulado presentó ante esta AGENCIA, la página 9 del periódico "El Heraldo: Mundo" 
de fecha 13 de junio de 2017, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del 
Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el 
cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 fracción 111 del REIA. 

3. Que el 15 de junio de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone 
la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/023/2017 de 
la Gaceta Ecológica, el listado del ingresp de proyectos, así corno la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 
del 08 al 14 de junio de 2017, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

4. Que el 2 2 de junio de 2 O 17, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 LGEEP A, esta 
DGGC int egró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del público las 
oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, C.P. 11590, 
Ciudad de México. 

~. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional -de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N O O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de . 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI y 3 7 fracción V del Reglamento 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina y diésel, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
co17formidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, ~aracterísticas y ubicación de las actividades. que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, t al y como lo disponen 
ios artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia, al tratarse de centros de 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, 

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artfcul9 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por e·scrito dentro del 
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que ia 
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número 
ASEA/ 023/2017 de la Gaceta Ecológica el 15 de junio de 2017, el plazo de 10 días para 
que cualquier persona de la comun\da_d de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la 
consulta pública feneció el 2 9 de junio de 2017, y durante el periodo d'el 15 al 2 9 de junio · 
de 2 O 1 7. no fueron recibidas solicitudes de coosulta pública. 

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la M IA
P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), 
para lo cual se revisó.que ·1a solicitud se aju-stara a 1·a.s formalidade? previstas en la LGEEPA, 
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agenda Nacional de / 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio . 
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, un·a vez integrado el expediente respectivo, 

· esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
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invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del 
territ orio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la operac.ión, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto 
de E:lementos que los conforman y no únicament e los recursos que, en su caso, serían sujetos· 
de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación 
de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el art ículo de mérito y en términos de lo que 
~st ablece el REIA para tales efectos. 

VI. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9003/2017, de fecha 28 de junio de 2017, 
esta DGGC, realizo solicitud de opinión t écnica a la Comisión Estatal de Parques Naturales 
y de_la Fauna (CEPANAF), t oda vez que: · 

" ... el Proyecto se ubica en el Área Natural Protegida denominada Santuario del Agua de la Laguna de 
Zumpango ... " 

VII. Que el 2'8 de marzo de 2 O 17, a través de. los siguientes oficios se solicitó opinión técnica a 
las siguientes instancias: 

Dependencia Número de-oficio Tema 
Presidente Munic'ipal de ASEA/UGSIVC/DGGC/9004/2017 Ingreso de Proyecto al 
NextlaJpan de F.S.S. procedimiento de 

e:valuación de impacto 
ambiental 

VIII. Que mediante oficio 212B1A000-939/2017, de fecha 27 de julio de 2017, la CEPANAF 
dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9003/2017 de fecha 28 de junio de 2017, 
enviando la opinión técnica del Proyecto arriba citado. 

"Una vez que se procedió a la obtención de los daros establecidos en el cuadro.que antecede, se 
establece que proyecto en mención SI SE ENCUENTRA DENTRO DE LA POLIGONAL DEL 
PARQUE ESTATAL SANTUARIO DEL AGUA LAGUNA DE ZUMPANGO, decretado y 
publicado en el periódic0 oficial Gaceta de Gobierno d1=I Ejecutivo Estatal el 23 de'junio·de· 2003 
como se muestra en el mapa adj.unto .. " 

Sin que, en la opinión enviada, se manifiest e una restricción o impedimento expreso para la }\ 
realización de obras y actividades del presente Proyecto, es importante señalar que dicha 
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área natural estatal protegida no cuenta con un programa de manejo decretado y que por 
tanto las actividades están reguladas por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal competente 
a los usos y destinos, siendo aplicable para el Proyecto el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Nextlalpan. 

IX. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en· otros 
ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGGC no obtuvo respuesta de la Presidencia 
Municipal de Nextlalpan de F.S.S. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

X. Que la fracción II del artículo 12 del REJA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la 
información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el 
Proyecto contó con autorización en materia de impacto ambiental con oficio 
212130000/DGOIA/RESOL/189/07 de fecha 08 de junio de 2007 emitido por la Dirección 
General de Ordenamiento e Impacto Ambiental del Gobierno del Estado· de México otorgado 
en su momento para la construcción y la operación de la estación de servicio y rnn vigencia 
de 12 meses, prorrogado, por 12 meses más, rnn oficio 212130000/DGOIA/OF/299/14 
de fecha OS de febrero de 2014, sin embargo al momento en que ingresa el Proyecto este 
se encuentra sin que la etapa de construcción se haya concluido a la fecha por lo que el 
Proyecto consiste en la conclusión del 10% de la construcción así como la posterior operación 
y mantenimiento de una estación de servicio , tipo carretera, dedicada al expendio de 
gasolinas Magna y Premiun, combustible Diésel, lubricantes y aditivos; con capacidad de 
almacenamiento total de de 240,000 liVos de combust ible, distribuidos en 3 tanques de la 
siguiente manera: 

• 1 tanque para almacenar 80,000 litros de Magna. 
• 1 tanque bipartido para con capacidad de 80,000 litros con una sección de 40,000 litros 

para gasolina Premium y una sección de 40,000 litros para gasolina Magna. 
• 1 tanque para almacenar 80,000 litros d~ Diésel. 

En lo que se refiere al área de suministro de combustible el Proyecto contará con: 

✓ 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras de Número de. Número de 
posiciones de gasolina Magna mangueras de mangueras de 

carga gasolina Premium Diésel 
2 2 2 -
2 2 2 -
2 2 2 -
2 2 2 -
2 2 2 -
2 - - 2 
2 - - 2 
2 - - 2 
2 - - 2 

Para este Proyecto, se cuenta con un terreno que tiene una superficie de 6,724.95 m2 de 
la cual se empleará la totalidad de la superficie para el desarrollo del Proyecto, de acuerdo 
con. el Proyecto arquitectónico de la estación de servicio. La dist ribución de las superficies 
del Proyecto se indica en la página 8 del Capítulo II de la MIA-P. El siguiente cuadro indica 
la distribución de las áreas de las obras que estarán contempladas: 

Área del proyecto Superficie ( rn2
) 

Área baia del edificio deJa gasolinera 310.40 
Zona de desoacho de gasolinas 105 .85 
Zona de desoacho de diésel 56.00 
Zona de tanaues 157.70 
Área verde (área oermeable) 1009 
Estacionamiento 188 
Circulación Peatonal 95.00 
Circulación Vehicular 958.80 
Ár~a baia del edificio de servicios 62.80 
Zona de despacho gasolinas 158.76 
Zona de desoach0 de diésel 129.36 
Área verde 348.30 
Estacionamiento 360.00 
Circulación vehicular 110.00 
Circulac.ión peatonal 2674.98 
Superficie t otal 6,296.24 

i 
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El Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuación se describen: 

Coordenadas UTM ZONA 16 - DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 487499,.69 - 2183828.49 
2 487579.89 - 2183828.68 
3 487578.53 - 2183744.22 
4 487498.14 - 2183744.41 

Por otro lado, el Regulado señala que la estación se encuentra con un avance del 90% de la 
etapa de construcción, así mismo se describen de manera amplia y detallada las 
características del Proyecto en las páginas 10 a 29 del Capítulo_ll de la MIA-P. · 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala en las _páginas 31 y 23 de la MIA-P que estima se genere un volumen 
mensual de 450 Kg de residuos, los cuales consiste principalmente de papel, cartón y 
plástico proveniente del área de oficinas y servicios sanitarios. 

Para la etapa de construcción, los residuos peligrosos serán los generados . de las 
reparaciones mecánicas en el sitio de la construcción, además de aceite usado, trapos y 
otros sólidos impregnados con aceite entre otros. 

Durante la etapa de operación y mantenimiento los residuos generados serán principalmente 
sólidos impregnados con aceite, pinturas, solventes, hipoclorito de sodio, ácido clorhídrico 
así como desperdicio de comida, papel cartón, aguas residuales provenientes de los 
sanitarios y de la limpieza general de la estación de servicio. 

Para el manejo de los residuos indica lo siguiente: 

Señala que para los residuos peligrosos se contará con un almacén temporal que se ubicará 
en un área separada de los dispensarios, almacenamientos y oficinas, además para la 
disposición final se contratará el servicio de una empresa de manejo de residuos peligrosos 
misma que deberá contar con autorízac_ión previa de la Secretaría. 

·1 
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Los residuos no peligrosos se manejarán en forma separada de los residuos reciclables y no 
reciclables. Los residuos que se dispondrán en rellenos sanitarios, serán almacenados 
temporalmente en contenedores de 2 m3 o similares y serán recogidos por el departamento 
de limpia del municipio. 

Los residuos reciclables serán recogidos por empresas o transportistas que los llevarán a 
plantas recicladoras. 

Así mismo señala que se contará con una fosa séptica consistente en un dispositivo pre 
fabricado cuya finalidad es separar las materias sólidas producto de los sanitarios, para 
degradar los desechos orgánicos. 

Vinculación con los il"!strumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

XI. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
pispuest o en la fracción 111 del artículo 12 del REJA, que establece la obligación del Regulado 
para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y-actividades que incluye · 
el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrum~ntos jurídicos 
aplicables E¡Ue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto 
ambiental y la t otal congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas 
y administ rativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de Nextlalpan, en 
el Estado de México, le son aplicables los instrumentos de planeación, j urídicos y normativos 
siguientes: 

a) Los artículos: 28, fracción 11 , de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, de 
la Ley de la Agencia; S inciso D), fracción IX, del REIA; 1, 3. fracciones I y XLVI, 14, 
fracción V inciso e) del Reglamento lnteri'or de la AGENCIA. 

b) Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, actualizado el 19 de 
diciembre de 2006; el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión ambiental UGA /! 
Ag- 1-90 cuya polít ica es de aprovechamiento, con los siguientes criterios: 

Ji 
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Política Uso 
Cr~erios 

Ambiental Predominante 

Ag-1-90 Aprovechamiento Agrícola 
1-18 

c) Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona-del Proyecto se encuentra en la zona del Área Natural Estatal Protegida 
denominada "Santuario del Agua Laguna de Zumpango". 

d) Cuenta con Licencia de Uso de Suelo para el Proyecto, con número de oficio MUN
NEXT /DUOYSP/2012/ LUS-03 de fecha 14 de diciembre de 2014, emitida por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nextlalpan de F.S.S. señalando que el predio del 
Proyecto se encuentra dentro de una zona con uso de suelo de Equipamiento, 
Administración y Comercio Regional, donde de acuerdo a los criterios del Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de Nextlapan, el establecimiento de instalaciones con 
las características del Proyecto están permitidas. 

Derivado del análisis de las Estrate.gias aplicables al Proyecto del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, considerando que se 
ubica dentro del área natural. estatal protegida denominada "Santuario del Agua 
Laguna de Zumpango", la cual no cuenta con un programa de manejo y tomando en 
cuenta que se tiene licencia de uso de suelo que pérmite la no se identificó alguna 
contravención con dichos ordenamientos además, de que el Proyecto se encuentra 
en una zona que se ubica a pie de carretera. 

e) El Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las 
diferentes etapas del Proyecto, ltevando a cabo los programas de verificación con· la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 
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·- ~qRMA'S Ol'lélALES M&~feA~A:S AP-Ll~ BLES A_L Pa@YECTO ' ,·- - , 

J'1f·qrma Contenido 
Jl ---h- 1 1 

-

Que establece el Diseño, construcción, operación y 
NOM-00S-ASEA-2016 mantenimiento de estaciones de servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

~stablece los límites máximos permisibles de 
NOM-001-SEMARNAT-1996 contaminantes en las descargas de aguas resid!Jales 

en aguas y bienes nacionales. 

~ 

Que establece los límites máximos permisibles de 
NOM-002-SEMARNAT-1996 contaminantes en las descargas de aguas residuales 

a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Que establece los límites máximos permisibles de 

NOM-041-SEMARNAT-2015 
emisión de gases contaminantes provenientes d_el 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas0lina como combustible. 

Estableeae las características de · los residuos 

NOM-05 2-SEMARNAT-2005 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 
hacen peligroso a un residuo por su toxicidad al 
ambiente. 

La cual menciona que la pr-otección ambiental-
especies nativas de.México de flora y fauna silvestres 

NOM-059-SEMARNAT-2010 categ0rías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en 
riesgo. 

Que establece los límites máximos permisibles _de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados En circulación, y su método de medición. 

Que establece los ffmites máximos permisibles de 
NOM-081-SEMARNAT-1994 emisión de Ruido de las fuentes fijas y su método de 

medición . 
. 

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suel,os y lineamientos para el muestreo en la 

NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012 
caracterización y especificaciones para la 
remediación 

3/L.. , 
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NORMAS <i>FICIALES MEXJCANAS AP~(GÁ.BLES Ab PROYE,_GTQ 
Norm a Conteni~o 

NOM-161-SEMARNAT-2011 

Establece los crit erios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, el 
procedimient o para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los planes de manejo 

En relación a t odo lo anterior, esta DGGC no idéntificó alguna contravención del Proyecto, con la 
normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del proyecto. 

XII. Que la fracción IV del artículo 1 2 del REIA en análisis, dispone l.a obligación al Re.guiado de 
incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente se debe 
ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
m ismo. 

En las páginas 5 6 a 6 6 el Regulado describe los aspectos abióticos que caracterizan al 5A 

En relación a este apartado, el Regulado delimitó como SA la Unidad de Gesti6n Ambiental 
Ag- 1-90 (UGA Ag-1-90), donde se encuentra inmerso el Proyecto, en particular los puntos 
básicos de la.delimitación se derivan de: características del lugar, población, flujos de t ránsito 
vehicular tanto. en la carretera como en la autopista que son las vialidades entre las que se 
establece el Proyecto (conectividad con otros sitios) además de otras estaciones de servicio 
(competencia y prestadores del servicio). · 

La zona tiene características er:i su mayoría rurales ya que es evidente el gran número de / 
campos agrícolas, así como es un sitio que está en desarrollo ya Gjue se encuentran diferentes 
comercios y paso de personas y automóviles públicos y privados hacia diferentes sitios del 
municipio como a· otros conurbados; lo que hace que el tránsito por el lugar sea intenso. 

¡I 
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Dentro ciel área de influencia se encuentran diferentes estaciones de servicio, las cuales se 
ubican a 2 7 4 m y 218 m al este (solo prestan servicio a los automóviles que circulan por el 
Circuito Exterior Mexiquense), a 1,318 m al oeste y 3.,179 m al sureste, generando 
distancias considerables para los habitantes de la zona para t rasladarse a cubrir el servicio 
de combustible así ·como rezago para quienes no circulan por la aytopista, lo que genera 
perdida en tiempos de traslado así como un gasto extra aunado a las características de 
tránsito vehicular que tiene la zona. · 

Señala que la flora en el área de influencia se compone principalmente de zonas agrícolas, 
tanto de riego como de temporal y áre9-s urbanas sin presencia de comunidades vegetales 
de imp0rtancia. 

Indica que debido a que el Proye.cto se encuentra cercano a la Laguna de Zumpango,, cuerpo 
de agua con la categoría de Santuario del Agua, hogar de especies endémicas y refugio 
temporal de aves migratorias de importancia, sin embrago las especies que se pueden 
observar en él, se encuentran estrechamente• ligadas al cuerpo de agua y rara vez se 
aventuran fuera de este, de igual forma señala que la degradación de la vegetación de la 
zona ha generado que la fauna que alguna vez estuvo ligada a esta fuera desplazada a zonas 
menos perturbadas,. por lo que la fauna que se puede observar en la zona inmediata al 
Proyecto corresponde a alimañas y aves invasoras exóticas ampliamente distribuidas .en 
México sin que alguna se encuentre con algún estatus dentro de la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

~iagnóstico ambiental y problemática del SA. 

Las características ambientales que predominan en el SA, se desprenden directamente de 
las propie•dades que el medio físico les imprime. El SA ha sido modific;ado sustancialmente 
en sus características bióticas y abióticas presentes por las actividades antropogénicas, 
como consec1::.1encia de la carretera. La zona destinada para el Proyecto presenta una alta 
perturbación por ubicarse a pie de carretera. 

El uso de -suelo previo en el área del proyecto modificó sús condiciones naturales, por lo que 
en la actualidad no ex•iste vegetación de importancia ecológica y comercial o que se 
encuentre bajo algún estatus de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT- 2010. / 
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Además, no se afectarán cuerpos de agua o corrientes d~ agua permanentes o intermitentes 
que se encuentren dentro o cercanas al Sistema Ambiental. 

Se trata de un sit io con categoría de Área Natural Protegida Estatal, denominada Parque 
Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango, en donde 
existe ocupación de uso de suelo agrícola. Para el caso del Proyecto de acuerdo a lo 
señalado por el Regulado en la página 79 de la MIA-P, no es necesario influir en zona 
conservada ni en el Lago de Zumpango, ya que el área es particularmente heterogénea por 
el hecho de conformarse por terrenos agrícolas, asentamientos humanos y comercios en un 
área de nivel social medio-bajo así como el lago de Zumpango, que genera la actividad 
turística y comercial del área. 

De esta manera, se considera que las act ividades que se desarrollarán en la construcción y 
operación de la Estación dé Servicio modificarán a nivel local y temporal el paisaje, no 
obstante, estas modificaciones no generarán un mayor impacto al identif icado en su estado 
actual. 

Identificación, descripción y evaluaci.ón de los impactos ambientales. 

XIII. Que la fracción V del artículo 12 del REIA dispone la obligadón al Regulado de incluir en la 
MIA.- P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potern::ialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalm y las 
capacidades de carga de los ecesistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado dél análisis 
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA 
ha sido modificado por las actividades antropogénicas y por ubicarse a pie de carretera; en 
una zona semi urbanizada: por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de 
acciones de compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir 
los potenciales impactos que el mismo ocasio.nará. 

[1] La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las ~elaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
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El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación nativa 
por el desarrollo d~ actividades antropogénicas toda vez que el Proyecto se pretende ubicar 
a pie de carretera. Por otra parte, debido a las obras y actividades del mismo, los potenciales 
impactos ambientales que se generarán por su desarrollo son: 

• Eliminación de la cubierta vegetal. 
• Emisión de partículas a la atmosfera por el uso de maquinaria. 
• Generación de residuos. 
• Generación de aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios, limpieza 

general de la estación de servicio. · 
• Posible- contaminación del s-uelo debido a fuga de combustible. 
• Emisión de partículas a la atmósfera proveniente d.e la operación de la estación de 

servicio. 
• Generación de residuos peligrosos. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XIV. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obl[gación al Regulado de incluir en la · 
MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este s.entido, esta DGGC considera 
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo., toda vez qu-e previenen. controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las c~ales las más 
relevantes s~n: 

Emisión de partículas a la atmosfera por el uso 
de maquinaria 

Me.dida p;event~va :y ae mifigadón 

- La maquinaria y equipo cuenta con mantenimiento 
prevent ivo y los camiones han sido correctamente 
afinados p.ara evitar la emisión de contaminantes a la 
atmósfera. así como derrames de aceite al suelo 
natural del predio. 

- · Los camiones empleados para el t rasiado de 
materiales (material, suelo · removido, cascajo. 
concreto), son cubiertos con lonas a fin de evitar el 
desprendimiento de polvos durante su t raslado. 
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Generación de Residuos 

Generación de aguas resid.uales 

Contaminación por fuga de combustible 
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Medida preven.t,iva y de mitjga¡¡ígl't 

- Los residuos peligrosos provenientes del 
mantenimiento de maquinaria: estopas con grasa, 
aceite lubricante gastado. por ejemplo, son 
almacenados en un lugar específico y este sitio 
cumple con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento d.e la Ley General Para la Prevención y 
Gestión Integral de·los-Residuos vigente. 

- Los residuos peligrosos son entregados a la empresa 
especializada legalmente autorizada para su 
transporte. manejo y disposición final. 

- Las aguas resiéluales provenientes de los sanitarios 
ser-án canalizadas hacia dos fosas sépticas para su 
tratamiento y posterior infiltración al suelo, que 
deberán asegurar el cumplimiento de la norma NOM-
001-SEMARNAT. 

- Se recomienda realizar la limpieza de instal.aciones en 
•seco" o con-el menor·rnnsumo de agua 

- Se recomienda realizar monitoreos periódicos y 
sistemáticos a los tanques fijos d.e almacenamiento 
para verificar que no existan fugas de h'idrocarburos 
al suelo. 

- Tod,a el a:gua pluvial recolectada en techumbres y 
pisos. delJ,erá infiltrarse al subsuelo. y se recomienda 
que las áreas de circulación sean de materiales 
p·ermeables. 

- Se recomienda la utilización de tanques de doble 
ared. 

Generación de Residuos peligrosos 

- Para el case específico de los residuos peligrosos 
generados durante las opecaciones de mantenimiento 
(retoque de pintura en interiores y exteriores como 
estopas, botes de pintura, etc.), serán entregados a 
las rnmpañías autorizada's dedicadas a la rernlección 
y envío a reciclamiento, t ratamiento o disposición 
final. en apego a la normatividad ambienta·! vigente y 
a la Le.y. <;;eneral para la Pi:evención y Gestión Integral 
de los ResidJ,J.os. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación d.e alternativas. 

XV. Que la fracción VII del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la 
obligación del Regulado, para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación 
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de alternativas del Proyecto. Considerando las características futuras y actuales del sitio en 
el que se desarrolló el Proyecto, se observa que los cambios ambientales promovidos por 
las actividades humanas han teniélo su mayor impacto en la vegetación, suelo y fauna. La 
instalación del Proyecto se acoplo a las condiciones existentes y no se identifican con ello 
mayores impactos al actual entorno. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técni.cos q!Je sustentan los 
resultados de la man'ifestaciqn de impacto ambiental. 

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificaci.ón de los in.strumentos · 
metodológicos y de los elementos técnicos que .sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a Las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina 
que en la información presentada por e.1 Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y 
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar 
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresp.onden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

En adición a lo anteri0rmente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el 
artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o activid_ades a desarrol/ars"e en el o.tos ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación: 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que ·se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman perte dichos recursos. por periodos 
indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 
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a) El Proyecto consistente en el 10% restante de la construcción, así como para la 
operación y mantenin:,iento, se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le 
aplican, de acuerdo éon lo descrito en el Considerando XI del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas 
en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por las actividae:Jes 
previas realizadas. por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades 
comerciales y por la construcción de las vialidade-s existentes, afectando la 
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el 
Regulado plantea el desarroUo de actividades de protección del medio ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. . 

c) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permit irá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos eco.lógicos;· por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, ·35 
fracción II d_e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;l º , 3 fracción XI, 
inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

· de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 
inciso D) fracción IX y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVU, 18 
fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior 'de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi(:nte del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
NOM-00S-ASEA-2016, NOM-001-SEMARNAT-199-6; NOM-002-SEMARNAT-l 996, NOM-
041-SEMARNAT-2015, NOM-052-SEMARNAT- 2005, NOM-059-SEMARNAT-2"0 10, NOM-
080-SEMARNAT- 1994, NOM-0-81-SEMARNAT-1994, NOM,.138-SEMARNAT / SSA 1-2012, 
NOM- 161-SEMARNAT-2011.; Programa de Ordenamiento Ecológico-del Territo.rio del Estado de 
México, Área Natural Protegida denominada "Santuario del Agua Laguna de Zump.ango", con / 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para 
est e Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, det ermina que el Proyecto, objeto 
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de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable. por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en mat eria de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales corre,spondientés al 10% de la construcción, así como la operación y 
mantenimiento del Proyecto denominadc "E~tación de Servicio Circuito Mexiquense Km.· 
ubicado en Circuito Exterior Mexiquense Km. 16+440, Cuerpo Izquierdo con Carretera 
Teoloyucan - Nextlalpan - Hacienda Ojo de Agua, Parcela 7 Pl/3, Ejido Sta. Ana Nextlalpan, 
Muni~ipio de Nextlalpan, Estado de México. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando X. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron c;:itadas en los Capítulos 
de la MIA-P. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vig:encia de 03 meses para el 10% rest ante de 
la etapa de construcción y de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento del mismo. 
Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido 
efecto la notificación del pr~sente resolutivo. 

Misma -;,igencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, ¡:,revia acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención. mit igación y/ o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. . . 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Dirección General la aprobación de su solicitud 
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 
un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta· de decir verdad, sustentándolo e.n el conocimiento previo 
del Regulado a las fracciones 11 , IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual 
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los • J 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General 
de Gestión Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso 
contrario, no procederá dicha gestión. . 

TERCERO.- De conformidad· con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REJA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y act ividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jur.isdicción. 
quienes determinarán las div~rsas autorizaciones, permisos. licencias, entre otros. que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación y 
mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la 
evaluación de los impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el 
sector hidrocarburos y para el expendio al público de gasolinas y diésel, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción 1, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracciqn IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación d~I impacto ambiental derivada por 
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas. 
en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vincu lada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimient o de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el o los ecosistemasc21 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, 
que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas 
Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 

121 Ecosistema.- Unidad·funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y 
t iempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 
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territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 
· legítima propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determine la propia DGGC, las autoridades feqerales, esta.tales y municipales e·n el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizadones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras aut oridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dict amen técnico de operación y 
manteni_miento para la evaluación de la conformidad emitido a 1-a est aci.ón d·e servicio, por una 
Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el. 
inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

SEPTIMO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con l.a obligació~ contenida en el artícu lo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente 

OCTAVO.- El Regulado, én el s.upuesto de que decida realizar.modificacion·es al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 de.l 
REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios. decididos no causarán desequilibrios. ecológicos, ni rebasarán los límites y cond_idones 
establecidos en las disposidones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modi.fi.car, el Regulado 
deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al t rámite COFEMER con número de 
homoclave ASEA-00-030. Queda prohibido desarrollar act ividades distintas a las señaladas en la / 
presente autorización. 
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NOVENO.- De conformidad con lo dispuest o por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 primer párrafo 
del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la act ividad de que se trate 
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades 
autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos 
incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo djspuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: · 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado: 

l. Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente 
resolución, comenzará a computarse ·una vez que la notificación de la presente autorización 
surta efecto. · 

2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo primero 
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por el Regulado para evitar o reducir al mínimo ·1os efectos negativos sobre el ambiente, 
esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de mitigación y compensación que propuso en la MIA- P. las cuales esta DGGC considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y del SA de! Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables ·al desarrollo / 
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 
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3. Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 
la MIA-P del Proyecto, señaladas en el present e resolutivo. El Regulado deberá 
implementar y conservar evidencia de la ejecución de las medidas. · 

4. El Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial, copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad rea,liz.adas, 
previo a la operación de la estación de servicio. 

5. Los residuos sólidos urbanos, de man.eje esp:ecial y residuos peligrosos generados durante la 
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con 
tapa, colocados en los sitios destinado para ello, para posteriormente t rasladarse a los sitios 
de disposición final indicados por la autoridad competente. 

6, El Regulad(? será el único responsable del manejo y disposición f inal de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados en las fases del Proyecto. En 
caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final de residuos 
sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, deberá cerciorarse de que la 
autorización de la empresa contratada este vigente, en caso cont<rario, serán responsables 
de los daños que ocasione su manejo. 

7. Queda estrictamente prohibido: 

Dar man.tenimient o en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la 
et apa de operación y mantenimiento. 
Realizar trabajos ajenos a los au.to"rizados en· la presente resolución. 
Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto. 
Depositar residuCJs sólidos urbanos o de manejo especial o peligroso en sitios no 
autorizados para tales fines. 
Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
La introducci_ón de especies exóticas en las áreas verdes. 

8. En caso de cont emplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sit io 
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
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• autoridad competente del municipic;> o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y 
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización. 

9. El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo. 

10. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura ·que se encuentre presente ~n el polígono del Proyecto, así como la 
demolici'ón de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de res.iduos de todo t ipo 
y regresando en la medida de lo posible a las cond iciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono eje! sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a drcho programa para que la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo 
presentar el informe fin.al de abandeno y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO. - El Regulado deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas. 

En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite (CT) emitida por 
Pemex, vigente al 30 de diciembre de 2015, respecto a su Diseño y Construcción estarán 
reguladas por la normativa previa a la Norma oficial mexicana antes referida. 

DECIMOPRIMERO. - El Regulado de·berá dar aviso de la fecha de inicio de la etapa de operación 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 
quince días siguientes a que hayan dado inicio. 

DECIMÓSEGUNDO. - Respecto a las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime 
al Regulado cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección 
'y Vigilancia ya inrciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además 
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de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten 
aplicables. 

DECIMOTERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de t itularidad de la autorización de impacto 
ambiental. con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DECIMOCUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambieAtales atribuibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la dornmentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio. así como ta instrumentación de programas de compensación. 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOQUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de 
los. Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DECIMOSEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOSEPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de / 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 176 de la L GE EPA. 
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DECIMOOCT AVO. - Notificar el contenido de la presente resolución al C. Enrique Galván Quera. 
Representante Legal de Expendedora de Servicios Mexiquense, S. A. de C. V., por alguno de 
los medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federa:! de 
Procedimiento Administrativo. 

so responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c. . lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao Titular de Asunt os Jurídicos de la ASEA.- Presente. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.-Presente. 
lng. Jose Luis González González.- Encardado de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.
Presente. 
Lic. Javier Govea Seria. Dkector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Presente. 
Expediente: 1SEM2017X009 l 
Bitácora: 09/MPA01 18/06/l 7 
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